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Pesi)(ic/io de la (íobernacion del líeiiio etti fe* 
\ehii 23 del actual me comunica por extraordinario
la lieal orden siguiente.

lelos Sección.—Remito á V. S. de Real orden
los adjuntos ejemplares de la proclama de S. M. 
y del Real Decreto de Convocatoria á Uórtcs para 
el 24 de Octubre del presente año, al queacom- 

qwaa la esposieionhecha por el ministerio de S. M. 
fy una copia de los artículos de la Constitución po- 
Jílica de la Monarquía, que tienen relación con el 
iRilsino ecveto; á fin de que dando V. S.
á todo la publicidad correspondiente, cuide de qu<5 
tenga dicho Decreto el mas pronto y cnmpiblo 

'efecto con la punlnalidad y urgencia, que cesige 
la Importancia del asunto. Dios guarde á V. 
Huidlos años. Madrid 25 de Agosto de IMob.
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¿ El aspecto ÿ carácter que al principio presen- 
taban los últimos sucesos, pudieron persuadirme que 
8olo eran movimientos aislados, nacidos de intere
ses y pasiones particulares, ó producidos por efer- 

; 'escencias efímeras y facticias. Mientras esta per
suasion duró, mi deber era mantener el órden es- 
tableeidoj y seguir observando para el coinplcmtn-

tos , y P lo de nuestras reformas políticas el plaR que pro
irán siij
eos depí

de

puse de conformidad á lo que creía ser Ja opi- 
J?iuu gpeneral entre nosotros» Asi I® íse^lieelio hasta

ahora, y asi hubiera continuado, si una manifes
tación mas expresa y general de vuestra parte no 
me hiciese al tin patente todo el lleno de vues
tros deseos.

Declaradas á favor de la Constitiicio>n promul
gada en Cádiz las Provincias de Andalucía^ decla
radas también las de Aragon comunicándose es
te grau movimiento Con la velocidad del rayo a 
Extremadura y Castilla; contenido á duras penas 
en la Capital^ manifestándose en rededor de Mí la 
violencia qüe se hadan los bravos militares del 
Ejército en haber de reprimir con la fuerza un 
anhelo del pueblo, con el que ellos también-simpa
tizaban; me he convencido por último de cuál e® 
ia voluntad nacional: y no queriendo, ni debien
do dar Ocasión á nuevos disturbios y desastres, L o 
he jurado también, y he mandado publicar y ju
rar en todo el Reino, la Constitución de mil ocho
cientos doce.

No ignoro, Españolea, las objeciones qUe den
tro y fuera de España se han hecho á este Códi
go famoso. Pero lejos de ostentarse como perfec
to, él m¡sn<> lleva consigo la suposición y el mo
do de su reforma; pero no hay hombre prudente, 
aun de aquellos que en mas estima le tienen, que 
lio esté persuadido de que la necesita ; ÿ las mis
mas Provincias que se han decidido por él, le acla
man sujeto á las enmiendas que en él hagan laa 
Córtcsj que con este objeto se reunan. De espe
rar es que la prudencia y sabiduría de las que ea 
este momento convoco para tan noble fin, comple
tarán esta rectificación tan indispensable como de
seada. Y no ciertamente,- Españoles, para aumen
tar unas prorogativas, y dar consistencia á privi
legios odiosos^ 5Íno ert ventaja del órden, de 1st 
utilidad común; atendiendo debidamente á las exi
gencias del pais, y guardando armonía con los pria-’ 
cipios generales en que se fundan las libertades^ 
europeas.

Asi vuelve á ser ley fundamental del Estado Ja 
que en otro tiempo lo fue. ¿Quien puede dudar 
ahora, ni quién tampoco extrañar que haya sido siem
pre el objeto de vuestra predilección y vucítro 
anhelo? La Constitución política de mil ochocien
tos doce es para vosotros, Españoles, un inonùtnen- 
to de dignidad nacional y de independencia .• voso
tros la hicisteis, vosotros la jurasteis; bajo sus aus-
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Îâclos vencisteis; y cuando las águilas de Napo- 
eon huyeron despavoridas de este sagrado terri

torio, dejaron esa Constitución envidiada presidien 
do á los destinos de la JMIonarquía. Ni el tiempo- 
ni la malignidad, ni la política podrán arrebatarle, 
esta gloria; y las oscilaciones crueles que habéis 
sufrido desde entonces, no han podido borrar es
te recuerdo magnífico escrito en vuestros pechos 
con caracteres de fuego. La obra que parecía 
Aniquilada y deshecha se levanta de entre sus rui
nas y á los ojos del ronndo maravillado la Coni 
tiíucion revive.

Viva pues. Españoles; y viva para ser Un es* 
fundarte de victoria en el conflicto presente, co
mo ya lo fue su nacimiento en aquella época fe* 
)iz. Manifestad á la Europa qüe apesar de vues
tros odiosos detractores, amais vuestra Conslitu-* 
don y la sabéis defender. El etilo ciertamente nO 
es dudoso: ella dará una energía, no conocida an*< 
tes, á vuestros esfuerzos; y os hará conllevar con 
júbilo los sacriBcios que vutístra nueva situación 
os prescribe. En vano nuestros enemigos se ha
brán lisonjeado, como ya lo han hecho otra vez, 
de que tal acontecimiento iba á ser un elemen
to de disolución y de discordia; el ímpetu redo
blado con que ahora cargáis sobre ellos, les ha
rá ver, con daño suyo, que estos moviiuientos ge
nerosos no tienen, ni pueden tener otro fin quC 
•u exterminio.

Asi lo espero Yo de la magnánima Nación que 
gobierno,* ni es posible mayor confianza que la 
que me inspiran su buen juicio y sus virtudes. 
No; el Trono de mi augusta Hija, lejos de per
der por esta gran novedad un punió de su esta
bilidad y firmeza, ganará sin duda en solidez , lo 
que gane en vuestro amor, cuando se halle apoya
do en esa Constitución, que asi como fue un ar- 
.rojo ardiente y juvenil hacia la libertad, lo fue 
'faiiífiicni’'sin- duda de lealtad’‘'acendrada y sublime 
bácia el Rey, miserablemente á la sazón cautivo.

¡Oh Españoles! Que esta ley política, que to
dos juramos ahora, sea de hoy en adelante cutre 
nosotros una prenda de union y de concordia, la 
roas firme, la mas sagrada: en la union está vuestra 
fuerza,* y cu vuestra fuerza consiste la mía.—En 
Talacio á22 de Agosto de 1833.—

A LA RE NA GOBENADORA,

SEÑGRA-'
El primer deber dcL Gobierno de V. M. en 

las difíciles circunstancias que nos rodean es reu
nir la representación nacional, porque ella es el 
roas fírme, apoyo del Irono de vuestra augusta Hi
ja , el vínculo mas estrecho de la soriedail , el 
intérprete mas seguro de las necesidades del pais, 
el manantial mas copioso de los medios de satis
facerlas, y el mas poderoso an.viliar de la admi
nistración del Estado. El peso de los sucesos ha 
imposibilitado la a|»crlura de las Cortés convoca
das por Real decreto de 24 de .Mayo para el 20 
del presente mes, porque el objeto para <|uc fue
ron llamadas ya no existe , y porque la Consti- 
tncion política que V. M. ha mandado publicar 
por su decreto de 15 del corriente , détermina 
el modo de formar el cuerpo representativo de 
Ja Nación. Reunir por consiguiente las Corles coa 
arreglo á lo dispuesto en la ley fundamental ya 
Ííublicada, reunirías pronto, reunirías con todas 
a» facultades qoe su extraordinaria importancia

requiere, este el objeto que los Ministros deí re er 
M. »e han propuesto al extender el adjunto prt^ 
yecto de decreto, que tienen el honor de L Íos H 
sentar a su Real aprobación.

Y ca;

. mahaii
En la Constitución están prescritos los días tí puede 

que deben celebrarse las Juntas electorales, repres 
preparatorias de Córtes y las Córtes mismas ¿fílKCÍo 
Jas sesiones ordinarias, que estas deben celebrlie vol 
ánnabnente sin previa convocación, como asiicTrosü p 
Ino los casos en que se han de convocar lasciLáiica 
traordinarias por la Diputación permanente , quOlas c 
enlaza cada legislatura con la inmediata. Rotocil En
te lazo ahora, y no permitiendo las circunstanciatoeido 
que se guarden en las operaciones electorales Use pra 
largos intervalos que para la comodidad de 1«H arli 
ciudadanos establece la Constitución^, era indispen-fera h 
sable que la autoridad del Trono ocurriese á cá-Birá ¡j 
tas dificultades por los medios mas propios pamroue I 
satisfacer esta imperiosa necesidad. En el año ÜOroiUac 
nos encontramos en una situación casi ídeutíca eifcpie I 
esta parte , y la prudencia aconseja el seguir alio poí 

, ra el mismo camino, que con felicidad y con UiiiB mis» 
nime aprobación nos Condujo entonces al térmíoluecio 
deseado. Pero siendo en la actualidad mas cvidetlilaudi 
te todavía la urgencia de reunir las Córtes, nBila D 
era de desaprovechar la feliz circunstancia de btcccd. 
liarse dividido el territorio en provincias y e|o su i 
distritos mas limitados y mas regulares, que peÁima ¡! 
míten abreviar en gran manera las operaciones eleonda en 
^orales. El decreto que propon euros á V. M. nuetiidai 
de circularse en tiempo oportuno atados los puelloítuilo <• 
de la Península para que las Juntas electorales áte dejí 
parroquia se celebren el domingo 18 de Sefartes 
tiembre ; las de partido el domingo siguiente Ven 
las de provincia el 2 del siguiente Octubre ; li nion di 
primera preparatoria de Cortes el 19 del misuw*- ‘ 

r V.en

suinaru
las siguientes en los dias inmediatos hasta el 21ciWiibuc 
que quedarán constituidas y formadas las Córten 
para abrir sus sesiones el 24.

dado ei
pu 

«1812 
'«Córte 
«dé ot 

gde la

La distancia que nos separa de nuestras islas ai 
yacentes, principalmente de las Canarias, y laí cüu 
tingencias del mar, obligan á dejar indeteriuifli 
dos los dias de las operaciones electorales, fUyL - 
importante brevedad se recomienda bastante pow^sla 

.si misma á las autoridades de aquellas proviiicie^ico
He otra natiirídcza diíercnlc, y mucho mas grsO'■ Al 

Ve, son las dificuílades que ofrecen la elccciuiiilí’i'baii 
Diputados en las provincias V ascongadas y en ¡Val^isposi 
Varra. Destrozadas por la guerra civil y b.ijü tpi los , 
yugo enemigo una gran parte de ellas, es del tofemiul 
no imposible que celebren las Juntas parroqiii>P«ndo 
les , que son la base de todo el sistema eleelJpPsihle 
ral. Nos ha parecido por consiguienle lo mas cuer'ñse r 
do disponer que las elecciones se verifiquen aOé pm 
coeuo se hau hecho recientemente. p

Lo mismo proponemos á V. M. «¡iié se practipul) 
que por esta vez en las provincias de Lltraiaar''úccioii 
Las circunstancias especiales de aquellos países,cl^dasei 
regimen político y administrativo á que están sí^cirse 
gclos , su población heterogénea y dispersa, la 'ici 
ta de comunicaciones expeditas, y sobre lodo í ®®sayo 
larga distancia de la Península, diferirán en talf^'} on 
términos la venida de sus Diputados á esta d 
tal, que aun practicándose las elecciones por < 
método brevísimo que se han hecho úJt¡m8nie»lU"®^^®<' 
se corre grave riesgo de (¡ue no lleguen á toiny 
parle sus representantes en la discusión de e.® 
los importantísimos negocios que han de ocupar 
próximas Córtes. Para ocurrir á tan fatal conli®^® eu 
gencia, hubieran deseado los Alinistros deV.jft^ f’® 
proponer un medio supletorio semejante 
adoptó en el año 20, disponiendo que los 
rales de Ultramar residentes en la Península 
brasen Diputados interinos hasta la llegada 
propietarios. Tamaña ficción, tolerable si se
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orales loi
lad de 1« 

indispon* 
’¡ese á oâ*
ipros pan 
el año 110

tros delire en unas Cortos ordinarias como anneUas 
Ijunto pr(F y casi ind¡s|)ensabie cuando se llamaba à 
r de prpoi Diputados de todos los paises «nc for- 

E íuahaii nnestros vastos dominios de América no 
los diasdí puede admitirse en la composición de un cuerpo 
arales, representativo , encargado de discutir la ConstUn- 
mismas & t^KCw» dcl Estado, que por ningún pretexto pue- 
n celekrí«de votarse sin misión legítima, y bastante nnine* 
hio asiiK roso para que no sea reparable‘la folu» momcii- 
car lastidánea dcl corlo numero de Diputados que á las 
“te , quolas corresponde nombrar.
. Roto Eu otro plinto delicado por su naturaleza La 
unstancuícreido el Ministerio que debía separarse de lo que 

'¡se practicó en la Convocatoria del año 20. En 
el arlii ulo 102 de la ^'fiiístiliicion se dispone que 
fera la indemnizaeion de los « Diputados se les asis
tirá por sus respectivas provincias con las dietas 
íijue las CóHes en el segundo año de cada Di- 

I Mutación general señalaren para la Diputación 
denticaeiápie le ba de suceder.» Como esta disposición 
íegiiir alioL podía cvmpbr.se literalmente cu aipiella época, 
' con Uiiii luisnio que ahora, se suplió esta falta en la ins- 

tcriHiuBoccioii adicional al decreto de Convocatoria se* 
las cvideiifelaudo J iO rs. vu. diarios por razon de dietas á 
órtes, Dfptla Diputado. Pero entonces no babia ningún 
cia de lis^cccdeule en contrario, y ahora han desempeña- 
cias y ei^ü su encargo los Procuradores á Córtes sin nin- 
, que pep^iina indemnización , y en la ley electoral discu- 
iones ctóda en el Estamento popular se aprobó por una- 
C M. nueJjiDiidad y sin ninguna oposición que. fuese gra
os pueLloyuilo el cargo de Diputado. Debía por consiguicn- 
ctoralesdi^ dejarse intacta esta duda, para que las mismas 

de Se^órtes determinen Ip ipic mas convenga.
uicntc 2iJ.F X eucidas las dibcuitades (]uc la inmediata rcU’ 
dubrej línion de las Cortes presentaba, nos falta indicar 
el misintfsuinaMamenle las alteraciones que se refieren á sus 
i el 21er’''"‘^ ’ ' ' ■ - - --ouibuciones y ó su uuniposiciou. V'. M. La man* 

ÿiio en su decreto de 15 del presente mea «qneas Cortem - ... „„ «vvMvvv» ot it» nei presenie mea «qitc 
publique Ia ConxUluciGn politica dei año de » ■ zv * K ■ r V A * I.* * ‘U O iz * ci ai V/ a a a.»

....«aol «1M2, en el ínterin que reunida la Nación en 
y laó'cüu ’úi'tcs, manifieste e.vprcsameiite su voluntad, ó 

«w otra Conslilueion conforme á las necesidades 
Me la misma.»
i Esta magnánima resolución , que el voto p?'. 
íi 4 reclamaba de los sentimientos generosos de 

it 5 debe satíslaccr conqdclaincnte á los que
tk . ................a.. ___ *• • a

as islas ai

ileleriuinJ'
aies, cuy
itante pWa-'» 
jroviiiciai P’fo
9 mas græ 
íIcccÍümM^'”'»», cüu Un respeto supersticioso todas las 
i y en iVaJ Imposiciones de la Consliiueicn. Ademas deque 
y bajo e|si os autores de este Código prescribieron ciertas 
es del tOnnulas y ciertos trámites para revisarlo, fue supo- 

parroqiiití 'i-‘n o su observancia no interrumpida, y sin la im- 
la eleelirt^si e prevision de los acontecimientos posteriores.' 
mas •’cqueria el trascurso de ocho años despue* 

iqueu a puesta en práctica la Cotislitucwn en toda» 
pa.eados ya 24 desde su prime- 

ge practi « publicación : si el objeto de semejantes res- 
Lltraiiiai' ’•Clones era que la cordura y la experiencia 

Î paises, asen siempre las mejoras que debían intro- 
» catán Wj-í’fse en la ley fundamental, el conliaste de 
rsa, la ft^’cisítudes políticas que hemos sufrido, y el 
•e todo ’ j de diversos sistemas representativos, no» 
” mucho mas que la posesión trau- 
csta capi^ 3 de cualquiera de ellos y Sobre todo, que 

í^nsl'^ \ ®“ítiüíí,‘íon es mirada no solo como una 
limaoieuh ' «non política, sino mas aun como un mo- 

gloria nacior.al, no hay ni un 
, de toespañol ilustrado que desconozca sus imper- 

M fatalidad de las eírcunstau- 
formó, ni que quiera privar por 

toil nuestra malhadada patria dcl fru- 
® Oíc * "«estras propias desgracias, y de los in- 

® P'’Off*‘CSOS que las ciencias morales y po- 
recientemente cu todo* los 

-ada coitos d«l globo.
si se

De aquí, Señora, la necesidad de infrodueip 
alguna modificación en el juramento que han 
de prestar los^ Diputados en la última junta 
paraloria de Cortes, y en las cláusulas de lo» 
podciesj que los han de investir de las facuK 
tades mas ilimitadas.

la
se 
de

Otra novedad han creído debier introducir lo» 
Ministros de V. M. en el proyecto de decreto 
que aunque parezca contraria al texto literal dcl 
arlícuto 51 de ia Canslitncion es sin embar
go enteramente conforme ai espíritu de esta. En 
la instrucción que dió la suprema Junta cen
tral para la elección de los Diputados á las Cur^ 
tes extraordinarias, mandó que se nombrase un 
Procurador por cada oO/z) almas de población- 
en la Couslilucion se redujo este uúnicro á un 
Diputado por cada 7.0^, pero se llamaba tam
bién en Igual proporción á los Diputado» de 
nuestras posesiones de tí tramar; para las Córte» 
convocadas en viriud del Estatuto Real se adon 
tó la misma base que en la Constitueiou: ncío 
se restableció sm contradicción ninguna la de la 
Juuta central en las dos discusiones que sufrió 
la ley electoral en el Estamento de Procura
dores. La simple relación de estos hechos ma
nifiesta que cí Congreso establecido por la Cous- 
iítudou debía constar de muchos mas vocales' 
por la concurrencia de los representantes deu
da nuestra América, que el que aliora se pro
pone , al respecto de un Diputado por eada 
Í>üx4) almas, y que esta es precisamente la ha^-e 
que se ha adoptado siempre que las Córtes de
bían lomar el carácter de revigoras ó constitu
yentes. Los cuerpos deliberantes deben ser bas
iante numerosos para sostener la independencia' 
que jes corresponde y la dignidad de los deba
tes parlamentarios.

Definidos así el objeto y la naturaleza de las 
Córtes que ahora se convocan, se cniiendc 
cilmcnlc por qué los Ministros de V. Aí. 
han abstenido de calificarlas con el nombre 
ordinarias ó extraordinarias. Su carácter es emi- 
nenlcmente extraordinario, por el tiempo por 
el modo, por las circunstancias, por el ’ohic- 
to. J‘ero cabalmente las Córtes exliaordinari.s que 
establece la Coustitucion, tienen sus lacuiiades 
mas limitadas que las ordinarias, por estar pri
vadas de la iniciativa de los negocios. *

Si las razones que hemos expuesto sencilla- 
mente, inclinan el ánimo de. V. Al» á aprobar 
el proyecto de decreto q«e ños ha dictado úni
camente nuestro ardiente anhelo por el bien de 
la patria y por la gloria de V. Al., en el bie- 
ve término de dos meses se verá el Trono de 
vuestra augusta Ilija rodeado de la representa
ción nacional, formada de las personas mas ilus
tres del reino, por su probidad, por sus lotes 
y por su patriotismo, que órganos fieles del 
amor, de la gratitud y del respeto que á V. JU. 
tributa la Naeien entera, al paso que harán co
nocer todas las necesidades dcl país, sabían la 
extension de los sacrificios que faltan hacer pa
ra acabar de conquistar la seguridad y la paz- 
ai paso que querrán asegurar los derechos que 

pertenecen á un pueblo libre, consolidarán una 
Monarquía fuerte y vigorosa ; al paso que cui
darán de poner á sus conciudadanos á cubierto 
de la arbitrariedad y de la injusticia, daraa á 
Jas leyes, y á los que las ejecutan , teda la 
fuerza que necesiten para reprimir los desórde- 
nes y los abusos; y al paso que se mostrarán 
celosos guardianes de la independencia nacioral 
apreciarán debidamente cuánto no» impoila es’ 
trechar los lazo» de confianza y amistad qu»
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(4)
nos unen Con nnestros aliados. Madrid SI de 

de '1856.—A JL. B* B» de V. M.
José Maria Calatrava.—Bamon Gif de la Cua- 
dra.—José Landero.—Mariano Eg^ea.—José B»- 
WQu Rodil.—Audres Garcia Camba.

L BEAI BECRETO
Î)E CONVOCATORIA A CORTESi

1>O\A ISABEL II, POft t A (iBAClA DE 
DiOS y por la Constitccio.n de la Monarquía 
española, Reina de las Espanas, y en su nom
bre Pona Makiá Cristina de Bokron, Regcntà 
y Gobernadora del Reino, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: Que ha
biendo resnelto convocar Cortes generales con 
arreglo á la Coiislilucwn politica de la Inonárqüia, 
promulgada en Cádiz en 19 de Marzo de 131 SI, 
para que cotoforme á lo dispuesto ^eu mi Real 
decreto dado en «S. Ildefonso á 15 del presen
te mes, la Nación reunida en Cortes manifieste 
expresampnte su voluntad acerca de la Constitu
ción que ha de regirla, ó dé otra Conforme á 
sus necesidades, asi como también para promover 
el bien y la felicidad de la Nación por todos 
Jos medios que la misma Conslilucion prescri
be, lomando en consideración que las actualcá 
circunstancias obligan á hacer algunas Variacio-' 
lies en lo» dias cu que se han de verificar laá 
Juntas electorales de Diputados, cu el número 
de estos, cu sUs poderes y en la época y ma
nera de reunirse las Córtes, be venido en decre-* 
tar, oido el Consejo de Ministros, lo signienle/ 

Se convoca á (}<'rrtes-generales coil 
arreglo á la Consiitucion política de la iionar- 
quía española, proniülgada en Cádiz por las Cor
les generales y extraordinarias de la Nación en 
19 de Marzo de 1812,, para el día 24 de 
Octubre del presente año.

Ai't. 2.” Todas laá provincias de la Península 
é islas adyacentes nombrarán un Diputado por 
cada oOJ'J almas de la población que tengan.

Art. 5.” La provincia cu que resulte un exce? 
so de 2lié/) almas, ó mayor, nombrará un Ui- 
putado mas; peí?» si no llegase á este número^ 
no se tendrá c?* uta con el sobrante.

Art. 4." Se nombrará ademas un suplente per 
cada tres Diputados, según lo dispuesto en el 
artículo 90 de la Cotmlilucion^ 
^Art. S.» Conforme á los tres avílenlos ante
riores corresponde á cada una de las provincias 
el número de D;potados y de supleutcs que ex
presa el estado que se pono á continunacion de 
este mi Real decreto.

Art. 6.” El haber sido nombrado Diputado ó 
Procurador á Corles pava las legislaturas de los 
años de 1822 y 1825 con arreglo á la CohsIí- 
tucioíi^ ó para las convocadas posteriormente, no 
inhabilita para ser elegido Diputado á las Cór-* 
tes inmediatas.
t' Aft. Se procederá desde luego á ccUbrnr 
las Juntas electorales en todos los pueblos de la 
Deniusula é islas adyacentes, cOníormC á lo qutí 
la CoiistitiieioH dispone en los capítulos 1." 2.*^ 
5.° 4.“ y o.'’ del título 5.° en la forma quc 
»qni se previene.

I 8 ° Por cu-auto la necesidad de que se

-

de partido y de provincia, se celebrarán las pn 
meras el domingo 18 de Setiembre^ proxiim f 
las segundas el domingo 25, y las terceras ; 
2 del mes de Octubre siguiente.

Art' 9‘® Si por hallarse algún pueblo 0<^p <• 
do por los facciosios, ó por cualquier otra 
sa no pudiese venbearse en el la Junta pw 
roquial el domingo 18 de Setiembre^ se cele 
brará ésta el lunes ú otro dia de la misma » 
mana, de modo que los Electores parroquialt 
puedan asistir á las Juntas de partido el down 
go siguiente 25.

Art. 10. En iguales terminos podrá difemr 
también uno ó mas dia/» la celebración de Iil 
Juntas de partido ó de provincia, si por 
ti vos fundados se retrasa la concurcncia de 
Electores de parroquia ó de partido á la <íiU'K|gg 
ta electoral respectiva. | 

Art. 11. bi á pesar de lo dispuesto en lo^"‘ 
artículos anteriores no coiicuriesen á las rcspetl^;, 
tivas Juntas electorales todos los Electores « 
^larlidü ó de provincia, no por eso se deteiiilii 
el curso de las elecciones, siempre que se k 

■ cual

las

) dec

idas
r res

'el

lien presentes las dos terceras partes del lüli
1 . 1..., I k «.M».-- • CZk íl I k/íH »V kk /V O 1V ZA tfV ■ II P A n tilde los electores; pero se deberán especificar t 

tas circunstancias cu las actas electorales, 
lian de estenderse según lo dispuesto en los i 
tieulos 54, 76 y 98 de la Conslilucion.

Art. 12. Los partidos judiciales en que s 
baila aclnuluicutc dividido el territorio de i 

bn 

g« 
pci
lili

r
»,

considerati 

sus resw
Península c islas adyacentes , se 
como partidos electorales, y en 
tivás Capitales se celebrarán las Juntas clítiO 
rales de partido; pero en Jas grandes poblacioiB 
en que hubiese mas de un Íucz de prinitB 
instancia, no habrá mas que una Junta cleclo® 
de partido, sin perjuicio de señalarles el iiiínB 
ro de Electores de partido que les corresponO 
según el número de Juzgados de primera W 
tancia y el número de almas de su VccindwB gj 
con arreglo á los artículos 62j 63, 64 J V p¡ 
de la Consliliiciott. B pi 

poderes de los Electores V 
Diputado», según lo dispnW j,, 
09, 100 y 382 de la 0« ^5 

Ifi 

se 
bhv

F' 
tií 
tü

Art. 15. Los 
de otorgar á los 
en los artículos 
tilncion., estarán 
dEii la ciudad ó

concebidos cu estos tcrnin” 
villa de................................ '

á. . . . dias del mes de. .... del aña' 
. . . , . . . . cu lus salas de................. J 
liándose congregados los Señores ( aqm ' 
pondrán los nombres del Presidente y de> 
Electores de partido, que forman la Junta ’ 
toral de la provincia ) dijeron «ante mí el i#"' 
crito Escribano y testigos al efecto convoca 
que habietidntie procedido cor. arreglo á la 1^ 
tiiiicion política de la Monarquía española^ 
lo dispuesto en el Real decreto de Gouvoi^ 
lia de 21 de Agosto del presente año, a*" 
bvamicnto de los Eketores parroquiales } 
partido con todas las sofauaa'hladcs presentad 
la misma Conslilucion, como constaba de M 
libeaciones ipic originales obraban en el 
dienlr, reunidos los espresadus Electores 1 
partidos de Ih provincia de. . . . en el 
, . . del mes de..........................del.. prese»'* 1
habían hecho el nombramiento de los Rifl 
que en nombro y representación de esta rj 
cía han do concurrir á las Corles, y íp'* J 
electos para ellas por esta provincia I®® j 
res N. i\«N» , como residía del acta esH 
y firmada por N. N.: que en su coiisccucft 1 
otorgan poderes ámplios á lodos juntos Jf 1 
uno de por sí, para cumplir y desempe»®^ J 
güslaa fuiielories de su encargo, y para j 
demás íDipuiados de Córte», como j

1
í

1

«►I
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n las pi 
proxima

sreeras t k lnWcíbü española', puedan acordar y resolver 
^cuanto entendieren condncenle al. bien j*enera!de 
¡ella en «a® íacnJtades que la Conslitaeit n 
[dctennlna. Asnnisino otorgan poder cipeeial cón • 

*las extraordinarias que se necesitan para salisfaeír
Efl voto público de la NacUm, expresado en el S^eal 

. '■ ídecrelo de 15 de Agosto del presente y (¡ne los 
“■73“'’’,' ¡eloreantes se obligan por sí mismos ÿ á nombre de- 

todos los vecinos dq esta provincia, en virtud de 
,das facultades que le son concedidas coyio Elccto- 
^res nombrados para este acto, á tenei poi xólulo 
BY obedecer y cumplir cuanto como tales ¡Diputa' 
feos de Cortes hiciercu, y se resolvióle ¡jor esUi»^ 
ÍAsi lo expresaron v otorgaron, hallándose- presen- 

* ^tescomo testigos N..N., que con los Señores-otof- 
,1 gantes lolirni^ron; de (píe doy le »

sto en loc^ Wfc lJb -El encargo de Vipulado será gratuito- 
las GirteV determinen lo que ten-
-1—3 * por conveniente respecto de lo prevenido e» 
c detentó "1 1(^2 de la Conslilndon.

xoíí'í. 15. Coando lleguen los Diputados á la ca
pital acudirán al Secretario del Despacho de la Ge- 
licrnacion del Reino, á tín de que se sienten sus iioiii' 
Ih’cs y el de la provincia que ios haya elegido, sc- 
piin deberían practicarlo si existiese la Dipulacioo 

, pcrinaucnte en ía Secretaría (le las Cortes cu vir- 
flud del artículo 111 de la C/onslitiidoa,.^

Aii íG. l'ara suplir la lalta de la Diputación 
I perinaiieute de Cortes, luego que este» reunidos los 
Jdiputailos en la primera di unta preparatoria, que 
s> celebrará el dia ¡7 de Octubre próximo, iiom- 
hrará» cutre si á pluralidad de votos para el o> 
jeto expresado en el artículo 112 do la Coníh- 
tiícto», el Presidente, Secretario y Escrutadores, 
cavo acto será presidido por el Diputado^mas an
ciano, haciendo los dos mas jóvenes de Secreta- 
tú», eligiendo en seguida las dos comisiones de cia^ 
co y tres individuos que prescribe el artículo 4ti> 
para el examen de la legitimidad de los po cicsj 
practicándose la segunda Junta preparatoria el si
guiente dia IB- y las demás que sean necesaria» 
basta el 24 inclusive, en que se celebrará úl
tima, y quedarán constituidas y íoruiadas la» Cor
tes, que abrirán sus sesiones ci día 24 dclmis- 
Rio mes, todo conforme á ios artículos 454^, 415, 
417, 442, U’), y

lo o Clip 
otra cau 
uiita pat

se «le
nisma st

I diferir^ 
in de id

por nw 
cía de M

íclores

pie se k
del lüli 

ícilícar í 
jralcs, (¡I
eti los 1'
don.
en que s 
rio de I 
oflsideran 
US respe 
lias elidí 
poblacioi 
[le prim# 
ta cleclw

■ VUÏ 
e;;u 

u’imera *
Vccindíi’*
G4 y 1

ectores b 
o disputé 
de la Cff 
s tcrniii”

ílel año

r

( T' 
- y 
.Inula d 

111 cl inf’ 
convot’^ 

o á la 
spaïioh) !

Couï«d 
aíío, all* 
[niales ) 
^rcscrilí’l 
ha de 
en el W 
clores W 
en el ‘‘W 
prese»!'® 
os pipil'® 
; esta p4

Til 
la Ids'® 
leta 
nsccucati® 

inpena'' ‘'B 
ra ‘1“® n

--íri. i .
Jíiiiuíiiúus

El ¡livaiuento que han de prestarlos' 
en la ühiúia Junta preparatoria con ar

regio al artículo 417 de la Cunsttiudon , se ve- 
rilieará en los términos siguienics; ¿ Juráis u- 
(lelidad á la Reina legítima de las Espanas Do
lía IsAisEU ii ?—Sí jnvo.—¿duráis baberos bien y 
fioiUK'nte cu el. encargo que la Aacion os ha cn- 
VoinvtHlado, mirando'CU todo por el bien^ de la, 
uiisina iVaciod ?—Bí j«ro.=Si asi lo hiciereis, 
Dios os lo'pveiníe. y si no, os' lo demande.))

Aví. 'lo. Respecto á las particulares circiins- 
tanrias que concurren para las elecciones de las is
las baleares y Canarias, por las contingencias del mar, 
procederán á vcrilícartas tan luego como puedan.

Aii. 49. A o pudiendo veriliearse en las pro
vincias Vascongadas y Aavaria las elecciones de 
Diputados conforme’á -lo prevenido en la ¡Cohó- 
titucion á causa de la guerra civil , y liabiendo' 
inaiiU'eslado la experieneÍB qnt‘ pueden hacerse 
de un mudo popular por el método que especial
mente se prescribió para ellas en el decreto de 
Convocatoria de 24 de Slayo último, se veritica- 
Van por esta vez-las próximas elecmces con arre- 
filo á dieho método, según los artículos 54, »5, 
lili y 57 del referido Real decreto.

[ 20- A fin de lácUUar las ehxcioncs en

las i4es de Cuba, Tuerto Btco y Wmas, yde 
line sus Diputados com u-ran á bis próximas C« y» 
Kins pronto posible, se ventearan 
del mismo modo- que se Incieron bs 
dores a las Cortes convocadas cu viJud m-t EsU- 
tuto Ecai y Beales órdenes postenores; pero eimi- 
mero de Diputades y sapientes <juc en- caUupio- 

de nombrar, sera ci mismo qnt se 
¡as Cortes de los aiioi¿ de y

vincia se han 
nombró para 
1822.

Art. 24. y declaro que lo que se prescri
be para las elecciones de Diputaos cu r*avarra , 
provincias Vascongadas y de Lllramar se^u..íe 
entender solamente en cuanto al mét.-‘O ' c cu j,«. 
los;.mas dé niuguu moib P**”^ las cal.üíídcs que 
d(‘beu tener los electo, es y elegidos^ pues r. j 
lo de esto, se debe estar á lo que prescribe la

C^onslitiidon. - - - , ,
f^or tanto mandamos á todoS los ipir-nnmos. 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás A .dm i 
des, asi civiles cómo militares y * eclesiástica- 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
íxan guardar, cumplir y ejecutar el presente 
to en todas sus parles. Tcndrcislo culeuniaq p 
su cumplimiento, y dispondréis se impvmia 
blique y circule—1’0 LA KEIAA GOLEj- 
DÜilA.—En Dalacio á 21 de Agosto de Ích 

^..^A D. Ramón Gil de la Cuadra,

de 
b'i-

l"

provincias.
Niimero (le 
almas (le su Diputa- Sil pled =-
poblacion. dos.

Alaba................ ............... 67,523
Albacete...................... 400,326
Alicante.-......................  568.061
Almería...................... * 2.í4,í80
Avila............ . .............. 157,003
Badajoz..................  506,002 -
Barcelona.................» 4í2,27¿>
Burgos........ ................ 224,407
.. .................................... 243,526
Cádiz.............................  524,703
Casteilcn d -la Plana. 400,220 
eluda Real-............... 277,768
Córdoba......................... 5l5,4o9
<}ornua..... . ............  435,670

. Cuenca....................... « 234,562
Gerona........................... 244,450
Granada.......................... 570,074
Guadalajara.............. .  Io9,044
Guipúzcoa..........  ..... 464,401
Mnelva............................ 433,470
lïuesca...... ..................... 214,8/4
Jaén.............. . ................ 266,019
I..con...............................  267,458
Lérida.......................... 151,522
Logroño...................... 447,748
Lngo............................ 557,272
ASadrld........................ 565,661
Málaga......................... 356,442
Murcia......................... 263,540
Navarra........................ 224,728
Orense............ . ........... 549,038
Oviedo......................... 454,653
Palencia...................... 146,491
Pontevedra.................. 5í{0,602
Salamanca...........*....... 210,544
Santander............... .  466,750
Segobia........... . ........ 154,654
Sevilla........................ . 567,503
Soria........................... 115,6 »9
Tarragona.......... .  253,477

1 1
4 2
7 5
5 2
3 1
6 2
9 5
4 2
5 2
6 2
4 2
6 - 2
6 2
9 3

•5 2
4 2
7 3
5 1.
2 1
5 1
4 2

7 3
7 5
7 5
6 2
4 2
6 2
9 5
5 1
7 5
4 2
5- 1
5> 1
7 5
2 1
5 2
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PROVINCIAS.
Número de 
almas de su 

población.
Diputa

dos.
Suplen

tes.

Teruel...... 
Toledo....... 
Vale iicia... 
Valladolid. 
Vizcaya.
Zamora......  
Zaragoza....

214,988 
282,197 
588,739 
184,647 
111,456 
139,423
304,823

4 
6
8
4
2

2
2

ISLAS ADYACEXTES.

Baleares. 
Canarias,

2í^,lS7
199,930

12,162,172

ARTICULOS

6

1 
i
2

«au ít^aa profesión, oficio ó industria uta
•capital propio.

^ri. 25. Solo los que seau ciudadanos • 
obleuer empieos municipales, y elegir parí ' 
•en los ca sos señalados por la ley. '

Jrí. 24. La calidad de ciudadano espaSd 
pierde:

Primeros Por adquirir naturaleza en pais
Irangero» *

Segundo: Por admitir empleo de otro Gobia,
Tercero: Por sentencia en qae se impoü 

Jienas aflictivas ó infamantes, sino se obtiene^ 
Jiabilitacion.

S
4

O
2

Cuarto: Por haber residido cinco años conset 
tnob lucra del territorio español sio coioisioa
iiuciicia del Gobieiw.

241 se suspeudc: 
I*rimero: Eu

El ejercicio de los mismos denáf

., . de iuterdiccioa judicial
incapacidad física ó moral.

1
1

1

de la Constitución politica ’ ' 

de TA SWA’ARQÜIA

ijue tienen relación con la Convocatoria « Córief.

Segunda Por el estado de deudor quebradl 
O de deudor á los caudales públicos. W

Tercero: Por el estado de sirvieute doméstico. ■ 
Cuarto; Por no tener empleo, oficio , ó moif 

»e vivir conocido.

11 

r

TÍTULO SEGUNDO,

capítulo IV,

.y®*’-procesado crimiuahnentí 
bexlo: Desde el año de mil ochocientos treinl- 

deberau saber leer y escribir los que de nucír 
entrcuen el ejercicio de loa derechos de ciudadano-

-dr/, 26. Solo por las causas señaladas en lo L 
Üos artículos precedentes se pueden perder ó sor 
pender los derechos de ciudadano, y uopor otw

4rl, 2G.

J)e los ciudadanos españoles. L
TITULO TERCERO. ' í'

q 
t<
n

si 
c¡
CI

Æ ciudadanos aquellos espa
ñoles que por ambas líneas traen su 
Jos domiuio.s españoles de _____ ____

a'«ciudades en cuaiquiVr pácbb’d^
Jos msoinos dominios.

CAPITULO III. i

P
V!
P 
r<

ambos
origen de

hciniaíc*

yiri. 49. Ts también ciudadano el exlranpc- 

oh uv.ere de las Cortes carta especial de ciu- 
uadano.
t í”'® «xlrangero pueda ob
tener de las Corles esta carta , deberá estar ca
sado con española, y haber tiaido ó lijado en 

J^=»P®“«s luvenaon ó industria cprc- 
ciablc, o adquirido bienes raíces por Lis «uc pa- 
gne una conuibneiou directa , ó esíablccídosc en 
c comercio con un capital propio v considera
ble a JUICIO oclas mismas Cortes, ¿ hecho ser- 

'"‘‘o j y defensa de la dación.
I ‘ ciudadanos los hijos
legítimos de los exlrangeros domiciliados en las 
Espars,- que habiendo nacido en los domnJosx 
Españoles, no hayan salido nunca fuera sin iiccii- 
cía del gobierno, y teniendo veinte v . un anos 
cumplidos, se hayan avecindado en uñ pueblo de 
1^03 mismos dommios ejerciendo en éi alguna pro- 
lesion, uhcio ó industria útil.

las Juntas electorales de parroquia.

K 3o. Tas juntas electorales de parroniiíi 
se compondrán de todos los ciudadanos avecinda, 
<10í> y residentes en el territorio de la parroun# 
ae!.pccliva, entre los que se comprenden los ecb 
siasucos seculares.

se 
d( 
lo 
á
ce
P< 
ce

se celebrarán siemnre, 
eu M i emnsuia c islas y poses^.m-s advacenicv 
el pirmer domingo del mes de Octubre ‘'del ano 

«<-‘ÍH»i‘acion defasCórtcs. :
• 1 / provincias de ultramar se ce
lebraran el primer domingo del mes de Uicieuib», 
«punce mese, antes de la celebración de las Corks, 
con auso que para unas y otras hayan de darau 
ticipadamenle las justicias.

di

tr

; le

y it. A los españoles ((ue por cualquiera 
"“®? reputados por originarios del
Atrica, les queda abierta la puerta de la virtudv 
del merecumento para ser ciudadanos: en su 
cueucia las Córles concederán carta de ciudadano 
« Ips que hicieren servicios calificados á la Patria 
o a ios que se distingan por su talento, aplicación 
y conducta, con la condición de que sean hijos 
de legitimo matrimonio de padres ingenuos ; de 
que ésten casados con mnger ingenua, v avecinda- 
doB calos doiaiuioa de las Españas, y 4e que ejer, ’

coííse-

L». y ' * I \ uo'juutas de parroquia se .now
«ua por cada doscientos vecinos un elector par

roquia i. ‘
o9. Si el número de vecinos de la paf' 

roqma excediese de trescientos, aunque «o llegen 
a cuLtrocicntos, se nombrarán dos Héctores; si el- 

‘ • icse t qnitiienlos, aunque no Ib gue á seiscied- 
'a^**^ !** P**ugresívaineule.

11 " nu*. parroquias, cuyo número de, 
no llegue a doscientos, con tal que tena 

gan ciento cincuenta, se nombrará ya un elector K'y 
y en aquellas en que no baya este número se K 
icnmran los vecinos á los de otra iumediat* R bi 
para no,„brar el elector o electores que leseo- FU 
rrespundan, > »)

Junta parroquial clcffirá á eIu- 
¿«Ud .le volo, «uee compro',nidrio,,® para > K'- 
es»l^ nombren el elector parroquial. * 
dp Junta parroquial hubieren

ombrarsc dos eieciores parroquiales, se

toSj se

vecinos

; el 
^.Pf

CO 
Ui 
í ’ .1 cu

?■ e*

I di
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ia Util ese 

lanos pti 
f para i

O espaogj 

en pais i.

, giran • veinte y un conpromisarios, v si tres, 
treinta y uno; sin que en ningún caso se pue
da exceder de este número de compi'omisarios, 
á íbi de evitar conlusiun.

Art. 43. Para consultar la mayor comodidad 
de las poblaciones . pequeñas , se observará que 
aquella parroquia que llegare á tener veinte ve
cinos, elegirá mi compromisario; la que llegare 

-á Icuer de treinta á cuarenta, elegirá dos; la 
que tuviere de cincuenta á sesenta, tres, v asi 
progresivamente. Las parroquias que tuvieren me

ro'Gobieh 
c impoi^ 
obtiene

coiaJeioB

t líos (le veinte vecinos, se unirán cou las mas 
íos coasM ' ’“Mediatas para elegir compromisario.

Art. 44. Los compromisarios de las parroquias 
j de las poblaciones pequeñas, asi elegidos, se 

‘08 r cl pueblo mas á propósito, y en
; componiendo el número de once, ó á lo menos de 

judicial B ’‘oeve, nombrarán un elector parroipiia!; si co<n- 

quebrad^ 

íinéslico. 
; Ó modo

liualineatt 
itos treiul 
de niicí, 
ciudadano 
idas en lo 
‘tier ó sao 
• por otra

te y cinco

pusieren cl número de veinte y uno, ó á lo 
menos de diez y siete, nombrarán dos electores 
parroquiales; y se fueren treinta y uno, y se 
reumeren á lo menos veinte y cinco, nombra
rán 1res electores, o' los que correspondan.

í*ara ser nombrado elector parro
quial se requiere ser ciudadano, mpyor de vein- 

" ........  vecino y rcsidciile en la par-

■^rl. 4o.

auüáj
rüquia

Art. ^6. Las juntas de parroquia serán pre
sídalas, por el gelc político ó cl alcalde de la 
ciudad,^ villa ó aldea en que se congregaren, 
Clin asistencia del cura párroco p:u'a may»>r so- 
biiiiiidad del acto^ y si en un mismo pueblo 
por razon del numero de sus parroquias se tn- 
xicre» dos ó snas juntas, presidirá una el gefe 
político ó cl alcalde, otra cl otro alcalde, y los 
regidores por suerte jiresidirán 1as demas.

Arí. 47. Llegada la hora de la reunion, que 
irroguifll^ í consistoriales ó cu el lugar don-

e lo tenga a de coslumlumbre, bailándose junto» 
. ■ ciudadanos que hav.m concurrido, pasarán 

pairoqiiiiB a a parrmjuia con sh presidente, y en ella se 
av t ciii ce ebrará una misa sobmmue de Espirito iSaulo 
iia.iüi.u.aj por el cura párroco aquien hará un discurso 

IM «bL á 1^ eirco«rt.«eÍM.
• 1 V' Loucluitla la misa volverán al In^ar

siempr^l. (e salieron y en el se dara priiuúpio á 
' II ‘xouxbrándn dos cseruladores y un se-

*'* de eotvu los eimladanos presentes, todo
>■ • f v Uabierta.

íloi* paf’

la par* 
► Uegen 
;sj si eX' 
jciscien* 
lente, 
ero de, 
|iie tena 
elector 
lero se 
mediat'
Ies co*

á plU' 
ra quí ’

abiere» I 
se ek’l

sar se w-f,' Arl. 49 s.\v - .... '1 . ' 1 •» I I 5 , - 1 ■* '*. *•*** >>egjuua preguntara el prcsidcn- 
jS”*’ ciudadauo tiene que exponer alguna unc

i’ ^úna a eoheebo i» soborno para que I» elcc- 
le dara» iroourrt'iéív» o,, ’ ■ 1 » >• b - . • '‘'o/en ’h’lernnuada persona; y si la buluc- 

, rB 1’ ; hacerse justiücaciun pública v verbal ci» 
se KOI laism» ario. Siendo cierla la acusación, sera» 

i pfivatl.v, de voz íteliva y péHÍva los que hubieren 
P*®*^*"‘* d;:iílo. Los calumniadores sufrirán I» 
M»istna pena; y juicio no se admitirá re- 
|CQ»so alguno. 
I, Arl. 50. gp suscitasen dudas sobre si al- 
l&Hno de los presentes concurren las calidades re- 
|3^’* poder votar, la misma junta deci- 
ícidin parezca ; y lo (jne dc- 
fc •’c se ejecutará sin recurso alguno por esta vez 
RlW este solo efecto. 
ihr procederá inmediatarnente al nom- 

compromisarios; lo que se hará 
I a»^•’***'ciudadano un número de perso- 
tse compromisarios, para lo que 
lie ® la mesa donde se hallen el presiden- 
Kihir^ y el secretario ; y este las es- 
K lo V ® presencia : y cu este, y 

“Ciñas actos de elección, nadie podrá vo- 
“ïîsBao, bajo I# pena de perdi^c ql,

. rccbo de votar.
Art. 52. Concluido este acto , el presidente, 

CrC: uladores y secretario reconoecráu las listas, v 
aquel publicará en alta voz los nombres de los ciu
dadanos (|Utí hayan sido elegidos compromisarios 
por haber reunido mayor numero de votos.

Art. 5¿j. Eos compromisarios nombrados se 
retirarán á un lugar separado antes de disolverse la 
Junta, y coulereneiaiido entre sí, procederán á 
nombrar c! eîeelor ó electores dje acpiclla parroquia 
y quedará;» elegidas la persona ó personas que reúnan 
más de la mitad de votos. En seguida se publi
cará en la junta el nombramiento.

Art. El secretario extenderá el acta, que 
co.í él brmaráu el près dente y tos compromisarios, 
y se entregará copla de ella Itrmada por los mis
mos á la personé» o personas elegidas, para hacer 
constar su nombramiento.

Art. 55. Ningún ciudadano podrá escusarse de 
estos encargos por motivo ni pretexto alguno.

Lula Junta parroquial ningún ciu
dadano se presentará con armas.

Art, . V eribeado el nombramiento de elec
tores, disolverá inmediatamente la junta, y cual
quier otro acto en que iutoiite mezclarse , será 
nulo.

Arl. 58. Los ciudadanos que han compuesto 
la junta se ’trasladaran á la parroquia , donde se 
caiilari» un solemne Te I^etiin , llevando al elec
tor ó electores^ealre cl presidente, los escrutador'^ 
y cl secretario.

CAPITULO IV.

las. Juntas electorales de partldoi

^rt. 59, Las Juntas elector»Ies de partido sc 
compondrán de los electores parroquiales, que se cou- 
greipirán en la cabeza de cada partido, á fin de 
noRibiarel elector ó electores que ban de concur* 
nr á la capital de la provincia para elegir los di
putados de Cortes.

Jrl. 60. Estas juntas se celebrarán siempre, 
en la Peninsula é islas y posesiones adyacentes, el 
primer domingo del mes de IVoviembrc del año 
anterior al cu que han de celebrarse las Cortes.

Ji't. 61' En las provincias de ultramar se ce
lebrarán el primer domingo del mes de Enero 
próximo siguiente al de Diciembre cu que se hu- 
bicrcii celebrado las juntas de parroipiia. ,

J.'t. 62. Para venir cu conocimiento del nu
mero de electores que baya de nombrar cada par
tido, se tendrán presentes las siguiente» reglas.

Ji't. 65. El número de electores de partido 
será triple al de los diputados que se lian de ele-

Arl, 64. Si el numero de partidos de la pro
vincia fuere mayor que el de los electores que 
se requieren por el artículo precedente para el 
nombramiento de los diputados que le correspon
dan , se nombrará sin embargo un elector por ca
da partido.

Acl. 65- Si el número de partido fuere me
nor que el de los electores que deban nombrarse 
cada partido eligirá uno, dos ó mas, basta com
pletar'el número que se rcqnici’a^ pero si falta
se aun un elector, le nombrará el partido dema
yor pobfacion ; si todavía fajase otro, le nombra
rá el que siga en mayor población, y asi sucesiva- 
mente.

Art, 66. Por lo que queda establecido en loS 
artículos 51, 52 y 55, y en los tres artículos 
precedente»^ el censo determina cuantos dip,,'
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dos corresponden a cada provincia, y cuántos elec
tores íi cada uno de. sus partióos.

Ái-t. 67. Las juntas electorales «h’ partido 
serán presididas por cl gefe político, ó el áicaide 
primero del pueblo Cabeza (le jiartidoj á quien se 
préscnlarán los cletítores’parroquiales con el do
cumento que afcreditC su elección, para que sean 
anotados sus nombres Cn el libro en (juC han de 
extenderse las lictas de la junta.

Arl. 68. luí cl (lia señalado se juntarán ios 
electores de parroquia con el |>rcsidcntc en la- .-alas 
consistoriales á puerta abierta, y cor.icnzaián poi 
íiombrar un secretario y dos escrutadores de entre 
los misinos electores.

Ai't. 69. En seguida presentarán los elec
tores las certificaciones de su nonibranucn— 
to , para ser examinadas por el secretario y 
escrutadores , «piioiies débtírán .al dia siguiente ii.- 
forinai* si están ó no arregladas. Las ccrlilicatic-" 
nes did secretario y escrutadores serán esamnu- 
dfts por una comisión de tres individuos de la jun 
ta, que se nombrará al efecto, para que informe 
también en el siguiente dia sobre ciias.

Art. 70. Eu este dia, congregados los elec
tores parroij niales , se leerán los i ni orines , so
bre las ciírtificacioncs; y si sC Imbicre bailado re
paro que oponer à aiguua de cuas, ó á los «'b'.- 
tores por defecto de algliná de las calidades reque
ridas, la junta resolverá dcíinitivamenlc y acto 
continuo 1« «lue le parezca ; y lo que rcsolvicre,
8b ejcóufnvá si»'recurso.

Art. 73. (.oncluido este acto, paéovárt los ele- 
lores parroquiakv. con su presidcnUi a la iglesia ma
yor, cn donde se cantará una misa solemne de Ls- 

jauto por el eclesinslico de major dmtgdad, 
discurso - propio de las circinman-

pint U
el 'fwic hará mu

Ar!. 7^. Después de este aclo religioso se 
destituirán á las casas consistoriales , 3" ocupando 
los electores sus asientos sin preferencia aejuna^ 
leerá el secretarlo este capítulo de la ConsUlu- 
ciati, y en seguida hará el presidente .a mis na pre* 
«unta (pie se contiene en el artículo y se ob
servará toil í cuanto en el se previene*

Art: 75. inmediatamente despues se procede
rá al noiíibranticalo del elector ó clectoii.» dv. pa. 
.ido, el» riéndolo, de uno cu uno y por cscrulmm 
^crotu, iiiefcle cíilulw en <!«« cric esciiU cl 
,,oiiii)vc de ill iwrson» «l'ic cwi» «no cli;',e.

A-í í-í, Concluiiln la aolacioii, el pieaiilcnto
T escrulailiii es liarán la regula.<l« 1Ç» 

voKis, V ^íeJará clcgltlo el que Uva vcininliia » 
.nciins ia ¡uilaí <l« 1« Ï “¡1? P"',’"*” 
do el prcsidcBle «nía cieeaon. Si «...«uno liunic- 
rc teniilo la «iBralnUá alwolnt. de volns, lo» una 
,„w íiaMin icnin cl ...avnr nú.nco cnleai-an en se- 

•¿«„d»'*eer«lim», y iinclará çlcg.Uo^el eu- 
,á ,navor «úmer. de volea. <’<•
¿ctíidívá Ia snetle-Para ser elector de partido se rcijnsc- 
re ser ciudadano «pie se halle en ciejévcicio de sus 

I inavor de veinte cinco anos, y ycei.io y 
ú 'eu el iKu tldo, va sea del estado segtar o «leí 

iXriMieo secular, puJicuJa rccaec la 
K» ci»<lad«BM q«e winpoMO la J»"!» , o cu .

''Él arcrelari.. estcnilcrá e! ocla, (lue
;Í li-na-ii. cl inesiaeuíc y e«»«U.lor«a; y 

• “Vtrv-irá 'copia di ella «.-.nada por loa «,.»»«» 
se un<«e> , I . eb’íridas para hacer cana- 

á la persona « Ç „c de cala j«» 
lar su nombramumto. luí P”-’* ,4 geerc- 
ta «miüráelr. .liicin , don- 

iyyiXíS'i. .iáS.. 1» FU-

* (' 0^ !
Aíí> 7/ las juntas electorales de parlili; 

w'obáfvafi Indo lo .pie 50 proviCTC para las 
tas clecKiraUs de jacroquia en los art.oulM si 
56, 57 y 58. {

ÍM d
CAPITULO V. > 00 

(¡fi jiri 
'.í)e las bunias elect órales âe provincia.[^^^^'‘^^

lívio
Aí’í 73 Íaas Juntas eÍeclorales de provinciai^ten. 

ton.;m'..dráó de los eicciorales de todos los 
dos «le ella, que se congregarán en la capital ifen^, 
fin de nombrar los diputados que le corresponib^ 
nara asistirá las Corles Como representantes defe„ j

is. ¡ 
luto

la j^iación.
AH. 79. Éstas- Juntas ¿e celebrarán siempre.

el primer il» b- icu ía pcuínsnia c islas adyacentes > ,
,„ .,¡.,1 del ...05 de Wieiembre del auoa..tcr.M.

Ilas ibirtes , . □ 1. .
\ríi 30á En las provincias de ultramar se ce- xeii 

bbiaia.. vn cl domhifio segundo del mes de llanprí 
«leí inisme tó» 'i'"' » celebraren ¡as junto! » 
de partidoá . f '

[rl 31 Serán presididas estas juntas pot ehciu 
refe político de la capital de la provincia, á qniei^ 
se nresclará.. los eíeelo.cs de parl.do cni. cl Mu 
en...e..lo des., elceemn, para .p.e 8..5 ■.»»!«» 4^ 
anuir.. e« «I W»-» ™ 4«« extenderse l..^p , 
ociná ííu iii •líLilü* • r I ^'1

Art En cl dia señalado se juntaran ¿c 
ekcloies'de partido con el presidente cu u bu, 
casas consistoriales, .i cn el ed...«o (|«e « .Iwfa. 
XÍ»c ...as apropós.to para un aclo tan 
~ ‘á puerta «íwrta; y «omroMrau por » »fcc 
brar á pku-alidad de voto-^ uu scçretaMO y sui 
escrutadores de entre ios misinos e.eclorcs. |(iue

Art 35 Si á una provincia no le cupaftpiad 

laerli

mas <i«e un diputado, concurrir m a lo W 
cinco electores para 'su uombramumio ; diMnU^ 
5 endo este numero entre los partidos en que 
Ucrc davubda, ó formando partuio.s para este fe de

r 1 lo eleclo-
.írl. 64. Se leerán los ciialvo capiíi.l«T» di 

C «roe tratan de las e’ccciones. U^jjoi 
• las' ccrliücacionea de tas a J^AW 

eeiones becbas ea las cabezas de 
‘-.S «nr b’S rc.s!jcch\os presulcnte’', J / i«ntc 

loa electors l s err'-ib el
o nava ser examinadas la

uioves , (piieneá deber u “‘‘^s d 
ui están 6 no arrcg'.auaa. Ces w

esta Constíii.C

mismo pr n

jgccrcta'uo y c.sc.kiu»»”** - ? . 
siguiente inlorinar ¡4 están o 
ec4lt;cacioues del secrctano y ind'vMA)'/ 
esomiond.» po-' non oiiniis.un do «.o .« • 
do b ¿nula, <pæ so nombraro.. ni 
,,,JO iníornicil Uuib.ci sobre cibs cn ti i 

jri; «a. diinliis ca ó!
tido, se leerán Î05 informes »wbi.. «í» pÁ.A).j 
«lonbiï-eelmU-
«OI- á alguno duelas, "‘' I. Jí b 
(11 do alguiu. I,' >1”
ta resolverá dolwil.vaMonU y- ncU 
.,.,0 lo parouoa; y lo ip.o resolvere se of 
sin recurso. .•••'« InsJ’ ®Élcnl

Art, 36. En seguida «c 
res. de partido con su presidente a a . j 
ó ielesia mayor, en donde se caulae- 
solemuc de Espíritu Santo, y el 
s«| defecto clcclc.<iá»lic« de inaym- digi u 
un discurso propio de las circuasta»-'J

Art. 67' Concluido este aclo religó , I

j£0 
5^1
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de parlai
•a las JM
Î«ulos 99

ovin cía,

J al Itigar de donde salieron, y á puerta ahíer-
j ocupando Jos «lectores sus asientos sin pre- 
íenoa alg-uua, hará el presideote la inísiua pre- 
iufa que se contiene eu el artículo 49 y se 
^servará todo cuanto ea él se previene/ 
hJrt. 88. Se procederá en seguida por los 
lectores, que se hallen presentes, á la elección 
U diputado ó diputados, y se elegirá,, de un»
b uno acercándose á la mesa donde se hallen 
¡el presidente, los csclutadores y secretario v es
te escrihirá en una lista á su presencia el’nom-
ÊaÏ ““O eKgc. El secre-(

primeros que. . biû y Jo» cscruladore» serau los 
roviQCia iluten.

Concluida la votación, elprcsidcntc 
capd.hLano y escrutadores harán la regulación dé 

aquel qu^ hay™ 
liantes (íe|o |Jo^^no6 la mitad de los vrrtos A’ ui.o

is. »1 ninguno hubiere reunido la priicalidad ah-
**“ ‘"r“ «“>«*> el me-

» ' ¡P en segundo escrutinio v
anterior ¿dara elegido el que reuna la pluralidad. eÏ

hü de empate decidirá la suerte: y hecha la

de llaiitprf. 80. Despues de la elección de diputados,

,np J • / ««wna, y su numero será en cada pro- 
lias potada la tercera parte de los diputados qui le 
a, a (jneteespondan. Si á alguna provincia no le tocare 
too eUsfe... U..S que uno ó do,*^ di pu lados, 
¿‘“hJ**^l “Pfcnle. <->''» concurri.
nutas6i3*íp á las vtórles jLstuâ concurri»

r . , is . 7.-Siempre que se verifique la 
t 'n I j*® ó su imposibilidad á iui- '1 c„ 11 *“ T™’ > “ ««“P“ v ■»«

laii 90i«j¿l. 91. Para ser dipiiUño de Córte, se re- 
iijAere ser ciudaibvim que e,té cu el «jWeb. 
í*s«si crcclm,, mayor'de veinte y eiuci ako» 

íifilTí ’T’**** provincia, ó esté ave- 
*■*“ » io Oírnos de 

seglar, ó del 
Î padiendo recaer la elección 

* ■ J 1 que componcu la junta, ó en 
va es(C3»bde fuera de ella.
.raU. s: sz: t'rr’iiL’Vuu :±¡ 

procedente de bienes propios.
' * mtiiltl 1 * ’ I ^“®P‘-“f^cse la disposición deíen artí-

q«e las Cortes ade-
/«• /iü V 1 r" * celebrarse , declaren haber llegado 

*1 ? r de que pueda tener efecto, sei'hlan- 
ladasp rj j euota de la reiAa y la calidad de los//
*í ' haya de provenir; y lo que entm-
’/****'’'- / r^sOxMeren se tendrá por constitucional, cV 

r 1. • j tjue una misma perso-V >uitX» c)cgi a por la provincia de su natura^

b l 9®c está avecindada, subsisti- 
íp #4,i^® poe razon de la vecindad, y por 

oaluraleza vendrá á las Cór-

** ‘ Ï ®®o*'etarios del despacho, los¡jíe b Pastado y los que sirven empleos

"" pwlrl»»*» elegidos diputa-

’ *10 ílí' g^®o’poco podrá ser elegido diputa- 
„ las el «M, X*’'Ías"c^A" exlrangero , aunque haya 
"i. calí ' Alt. 87 ® de ciudadano.
/ lint, i zv t.*®!»**" empleado público nombra- 

^®rno podrá ser elegido diputado 
provincia en que ejerce sui'iii

s'ecretvid exleuierá el acta de niaso,'^»

v’toto'“r'’i T
Y touoa los electores. *

Art. 99. En seguida otorgarán todos lo» elec
tores sm excusa alguna á todos y á cada uno de 
los diputados poderes amplios, segnn la formu
la siguiente, entregándose á cada diputado su
Cortes^ P’escntaise en laa 

poderes estarán concedidos ea 
estos terminos;

»En la ciudad ó villa de..... á....... dias del 
55^,^....... las salas de.... ha- 
liándose congregados los señores (aqui se pon, 
ÍL j’ “"“5"» «leí presidente y de los de elec
to, es de iMi-tido que forman la junta electoral do 
la provincia) , dijeron ante mí el infrascrito es. 
criliano y testigos al efecto convocados, que ha-

Id'co'tT «PaKola, al nonibra. 
Bienio dolos cectores parroquiales v departido, 
con todas las solemnidades prescritas" por la mis
ma EmisWuc,o», como constaba de las certilicio.' 
nes que originales obraban eú el espediente, reu
nidos los espresados electores de los parlidos de. 
h5r’’,'""í '1 ‘lal-naa «le... del 
L r“**. “1““’ '* nombramiento de 
bs diputados que ci, nombre y representación de 
esta provincia han de concurrir á las Cortes t 
que fueron electos por diputados para ellas por el 
ta provincia los señores J». M. M como íesulto 
del acta catcndida y firmada por Rí. i\.* ime en. 
su coiisecueiicú les otorgan poderes ámplios á to
dos juntos, y a cada uno de por sí, para cumplir r 
desempeñar las augustas funciones de su encarno’
J para que con los demás diputados de Corles có
mo rqnescnlaiilcs de la Nación española, pnódan 
acordar y rcso.ver cuanto entendieren co.Jucentu 
f is™ “SO de la, facultades que
la Const,tocio,, determina, y dentro de los límite» 
que la misma prescribe, sin poder derogar, alterar
O variar en roaucia alguna ninguno de sus arlícu- 
los bajo iliugon pretexto, y que los otorgantes se 
obligan por si mismos y á nombre de todos los ve
cinos de esta provincia, en virtud de las faculta
des que les son concedidas como electores nom
brados para este acto, á tener por válido v obe
decer y cumplir cuanto como tales diputados de 
Córtes hicieren, y se rcsolvicre por estas con arre- 
6" ’ “ <'?«'',uc,c„ política de la ¡Koiiarquíacs- 
paiiüla. Asi lo expresaron y otorgaron, hallándose 
presente, como testigos R. R^.q^e cón los señT 
res otorgantes lo firmaron, de que dov fe «

Art. 101. El presidente, escrutadores y secre- 
taño remUiran uimediataineule copia firmada por 
los mismos del acia de las elecciones á la dioutd»-. 
Clon pern,anente de las Córtes , y harán nul’ se- 
puldiq^ien las elecciones por medio de la impren
ta, remuendo un ejemplar à cada pueblo de 1* 
pronuca. r «

Art. 102. J^ara la indemnización de los dipu
tados, seles asrsurá por sus respectivas provincia» 
con las d^tas que las Córtes en el segnndo an» 
Ge cada diputación general señalaren para la dipn» 
taciou que le ha de suceder; y á los dipulados^í^ 
ultramar se les abonará ademas lo que parezca ne- 
cesarlo, a juicio de sus respectivas provincias pa
ra los gastos de y iage de ida y vuelta

Arí. 105. Se obsenará en las juntad electora^ 
Ies de provincia todo lo que se prescrih» i 
.iticulo, ss, se, 157 y sS, ú 

previene el artículo 328.
Todo lo que se hoce saber « los . j 

esta Trovincia,autoridades ÿ detnas 
fit cutufilimiento para qine desde lueao r, á T- ‘V ruego procedan «
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. .. ‘rasi/. Oí cZ Reu] ï)ccrelo preinserio,

ímh. Lonroño.sr di A!i»M '*«
¿dciM doié Sdnchc. di lci.r«.

Catíemo fMtm <*« «

Logroño.

Él S.: Resinti de U
de Rergoe me dice een. feeha del con .«t

ató f -

* •! '^rtri 1« orden V decreto de 5». «s. qæ preusiba de Ja ^^ _ sirva .HspOnec se .u-

«rte^n el boleï.n oficial de esa I-rov.oc.. cou 
btrevedad postó >«« ‘““r‘'Fdcw ‘^cb.

ad-

I„ q¿c se anuncia al jnlhKeo paH 
lisencia—toB™»»?» üe
K1 G. V. V. .^““t se Jee ñériio en

ta certiücacion de que se ii«g«

de 11. reos-Voc el Evemo-. br. &ccrctar.« de 
de Jiurgob. (Iracia y lusticw, s«Estado V tlel Dcsjiacbo «e iiiatid j j ? 
iuçiaoo y 1 suticMor tribunal por con-
Í¡:.c“t Í“Íbc..1c presiden^ de .1,

la ÍUal órác.., «“íj/Íy" «;
„ao que ' ' 2»ÜC ó.d?n de S. M.
íereucia .son como b.guc. .
1. Keina Ja”lí.~U «iraucfii»»^*». fie fioj

g’'"»! colrc elles el de fiafierSe «.»• 
JM.O Mil , Constitución política.del «iTe^e -terio UU.V .e Na.

X X có fes .u...ufi.sic su UlubUd , 6 de oü. 
y" y ,, ' ncccbidadca de 1»

esa Andieuca lo le„,a en- 
ra ^arà su c.;.opli...ieulo en. 1» p- lc ,j..e le 

¿oiresponde coeliunaudo admioialiaiiUo justica

vio. .. e. «> «««"'» “ opongan ala CousUlucou,
V ’«««!.«*. â ios jueces de su lernUr» «op 
il mismo objeto. Dios guarue 4i V « ««^bo?

Matófi <3 3« Agosto de in.íí..-ooac 
tandero.—P«c.cl<>-—eou*» Ac.oa Cobeiiudota

la Cotólueinn p-fiLca Ucl ano d. Wl.,, en 
el luteri., q». reunid, la Aacoo 
niheste' es|.resa...eale so ’“‘"“l"**. ¿ 
touslllueio.. erforme i ucc..s.d d.s |c 1. 
,ni,...a E.. San II Iclonso 13 de Agosto de 1»..»..
7_Vo U Hc.va GoBB.tK.oonA—A G. Santiago

es á los pueblos el servicio de bagages por el 
húmero eseesibo de los que se cmpleau ^á». 
namente en el continuo tránsito y opcraciom ; 
de las atropas Nacionales, ha creído convenieul! 
teslvíopit las esenciones acordadas por la Cím 
lar de’o de Enero último á los individuos i 
Ayunlaiiueuto para auiuenlur de este modo i 
húmero de caballerías sujetas a dicho sciMcit 
en cuya razon de acuerdo con el gefe superó 
político de esta provincia ha determinado qii 
la eseiíciüu de bagages de los individuos mu» 
Cipales de limite por ahora á los que componi 
los Ayuntamiento* en los pueblos cabezas de ct 
ha y en lodos los otros á solos los Alcali 
quedando por consiguiente sujetos á contrik 
àl servicio ios demas individuos del Ayuntaron 
to. Eo que se hace saber para su iuleligeni 
Y cúinplinúcñro. tugroño 34 de Agosto 
485vó- WX f f ..n... 5 Jv/Xl' t IX K.ÍX1XÍ*T

icaegro 
Delgado Secre^^iio.

p, E—Juan Gualbetlo topea Mi 
Por acuerdo de la Diputación, Toi

Subdeíegcicíon de Hentas Reales de 1 
groño Ÿ su partido.

Weridez Vigo. . . , . \ 
íhiblit^ada cu esta Audiencia, tcmfoiw •• } 

instaiadí coüífauclo.ialmcnlc , la rtia«» f jlwy
1„ .Ir M. ¡ii^crtus, se a».«.„ par ÿ. a -

< «;«« se e.rc»la« «.m« e«.a.i«i- 
11„ se dele...,iaa .. los jueces de (u-u.cra lusloi - 
«la de .0 .IC.ua. caciun pac. los .u.sa.us e^l« 

cu ella se presicucu cl 1« («rt» <l“c I» 
¿CCS,,onde, yapara «-J, « «!'‘3S' 
prcsrnle ipie liruiu en bn.rgt» » — - " 
to de 1856.—pLuajno Fernundeí de Cuiba-

12n la causa formada el dia dos del corric| 
ibes y atio por D. Aiariauo García cabo dé t» 
biiieros de la Heal Hacienda estacionado ni el è 
to de lo ciudad de Alfaro por aprensiou quej 
20 acompañado de ios carabineros D. Claudio 11 
y P* ig uacio Preciado, de varios electos de cS 
trabando de prohibido y lícito comercio do 
tcaugcro , en dicho punto re<> y sin reo,,a. 
dictado la providencia deliuitiva del tenor sign • 
te. —Sobreséase en estos procedimientos se «f 
ra en comito el percal Pana y «Temas generosa 
hendidos sin reo en la inmediación del cauiiu»! 
de Alfarn por el cabo de carabíncroá D- 
ho García en Union de D. Claudio Diez y H ' 
nació Preciado indis iduos del mismo cuerpo! 
se esta causa á las oíicinas para la venia dc!* 
líos géneros y distribución de ser importe 
los interesados con arreglóla Kcales inslrucci 
insertándose esta providencia en el boIcliM* 
de esta provincia y remitiendo un ejemplo' 
al Escribano Ar. Superiulcadente Genets 
ÍVCal Pacienda. Asilo mandó y fiixuó el 
delegUo de Heñías Ecales de esta ciudad® 
pron» V 6u pattido con el Asesor adjunto, >■. 
jniñua ú nueve de Agosto de mil ochocicut® 
•la y seis. d<’ <jue doy fé. — Leonardo «« 
—..Ziceneíado Pollcarpo Atauri.—Ante Wi 1^7 
4o Pérez de Azpillaga.

ANUNCIO.

•Se liaîîa vacante la «lata de Ciriijau'’
* * 7/kZk - «<'

II' *•
de /iOO vcf** *

JDijndadun Pr ovincial de lógi'oñúd

cutCütÀX .t»/^2*. "
Considerando eala Í)ijjUlacloU Ío gíajoso ^ue

lia de Vgea <{ue mí cómponc u», 
va dotación cobrada^ por el AyuntannCKW 1 
litoÿlres, es de ¿>OO ducados ahualcsy 
«iiligaeiuii en el agraciado de l<íner tai ' 
encala,* abe-aandoseie ademas por repara » 
«otas de cada parto y Jos debidos l**’***”!^ 
las bcridas de mano airada: se admite*' । 
les ipie se ditigiráu francos de P®*^**®. , I5 
rio del Ayuntamiento de dicha villay| 
dos de Octubre próximo en (¡uc se 
plaza para ({Uc el ageaciaílo egerza des*® 
jumedíulo mes de Noviembre.

l<oab»Ñv: Imíiuíata be Hew,
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Jl n virtud de repetidas órdenes da la Excma. Diputación 

Provincial, se ve el Ayuntamiento de esta Ciudad en la 

necesidad de su ministrar, en union de los Pueblos señalados 

para su etapa, las raciones de Paja y Cebada, que necesiten las 

tropas del Ejército estantes y transeuntes por esta Capital. Con

siguiente á las mismas órdenes se ha procedido á ejecutar el 

reparto entre todos los Pueblos contribuyentes, tomando por 

base lo que cada uno de ellos paga por Reales Contribuciones, 

y en él han correspondido á ese Pueblo —-

fanegas de Cebada y _ ---- -  arrobas de Paja. Sien

do indispensable dar principio al suministro en el dia prime

ro de Setiembre próximo, deberá ese Ayuntamiento hacer en

trega de aquel cupo en tos almacenes de esta Ciudad destinados 

al e íecto para el dia zz^í^^del mismo Setiembre, en in

teligencia de que los morosos serán apremiados militar*^* 

mente sin nuevo aviso, según disposición de la misma 

Exema, Diputación Provincial, Logroño 3o de Agosto de 

1836,

El Alcalde Presidente 

Diego Fernandez
Secretario.
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